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Ette periódico te publica lodos loe 
Has esceptn lo* domingos, y te suscribe 
ú 10 ti. al met en la imprenta de Pita, 
establecida en ta calle de Capellanes,nú
mero 10, cuarto bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, eeea-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de parte, esa cuyo requisito no te 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

En circular de i5 de enero ultimo semanis-
festó á Y. S. ser la voluntad de la Reina utili
zar los conocimientos y la practica de los em
pleados en la secretaria de esa diputación pro
vincial. Constante S. M. en este propósito ha 
tenido á bien mandar que los referidos emplea
dos continúen ocupándose en los mismos tra
bajos á que hasta ahora se han dedicado bajo 
la dirección y dependencia de V. S., sin hacer
se novedad alguna mientras otra cosa no se re
suelva. 

De real orden lo comunico á V. S. á los efec
tos correspondientes Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 5 de febrero de 1845.—W-
dal.—Sr. gefe político de...... 

Sección de instrucción pública.—Negociado se
gundo. 

S M . , oido el dictamen del consejo de Ins
trucción pública, se ha sérvalo declarar útil 
para completar los estudios gramaticales de se
gunda enseñanza, el libro intitulado «Análisis 
lógica y gramatical de la lengua española, pu
blicado por D. Juau Calderón.» 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Reemplazo de 1844. 

Para que tenga efecto la entrega de quintos 
correspondientes en dicho reemplazo á los pue
blos de esta provincia, ha tenido á bien señalar 
esta corporación los dias en que respectiva
mente deben verificar la mencionada entrega, 
en la forma siguiente: 
. Dia 17 de febrero. 
Alcorcon.. 
Carabanchel alto. 
Carabanchel bajo. 
Fuencarral. 
Getafe. 
Hortaleza. 

Dia 19. 
Aravaca. 
B trajas. 
Cinillejas. 
Casarrobuelos. 
Daganzo de arriba. 
La Alameda. 
Perales de Tajuña. 
Pozuelo de Alar con. 
Vallecas. 
Villaverde. 

Dia a i . 
Ajalvir. 
A leu beodas. 
Boadilla del monte. 
Leganés. 
Móstoles. 
S. Fernando. 
Vicálvaro. 

Dia a4-
Fuente el Saz. 
Humanes. 
Las Rozas. 
Majada honda* 
Parla. 
Pinto, .s 
Torrejon de Ardoz. 
Villaviciosa de Odón. 

Dia 26. 
Alcalá de Henares. 
El Pardo. 
Guadarrama. 
Griñón. 
Mejorada del C unpo. 
Paracu ellos. 
Velilla de San Anto

nio* 
Dia a8. 

Al ge te. 
Alalpardp. 
Campo Real. 
Coveña. 
Cubas. 
Moraleja de Enmedio 

y la mayor. 



S. Sebastian de los Re* 
yes. 

Torrejon de la Calzada. 
Valdeuioro. 

Dia 3 de marzo. 
Alpedrete. 
Brúñete* 
Fueuiabrada. 
Loecbes. 
Pozuelo del Rey. 
S. Martin de la Vega. 
Torrejon de Ve lasco. 

Dia 5 . 
Arganda del Rey. 
Ciempozueios. 
£1 Alamo. 
Galapagar. 
Serranillos. L 
V íilauueva de la Caña

da y Villafrauca del 
Castillo. 

'• Colmenar Viejo. 
Corpa. 
Fresno de Toróte. 
Uoyo de Manzanares. 
Los Santos de la Hu

mosa. 
S. Agustín. 
Sevilla la Nueva. 
Torres, 
YaJdeo irnos. 

Dia io. 
Camarina de Esterue-

las. 
Canillas. 
Mora ta. 
Navalcarnero. 
Rivalejada. 
Tieünes. 
V i i i a l v ü l a . 

Dia ia . 
Chinchón. 

; U Olmeda. 

> uevo Bastan» 
SAO torcaz. 
Torre lodones. 
Vaidi lecha. 

Dia \f\. 

hdít*A3U tU Tajo. 

tM*m*t**t ó* (H*yL 

Los Molinos. 
Moralzarzal. 
Valverde. 
Vi llama nía. 
Villanueva del Pardi

llo. 
Dia 26. 

Ambite. 
Becerril. 
Collado Villalba. 
Chapinería. 
JLl Molar. 
Guadalix. 
Manzanares el Real. 
S. Lorenzo del Escorial. 
Vaidcmonllo. 
Vlllamautilla. 
Villanueva de Perales 

de Milla. 
Villar del Olmo. 

Dia a8. 
Alameda del Valle. 
Cadalso. 
Colmeuarejo. 
Colmenar del arroyo. 
El Berrueco. 
Orusco. 
Pezuela de las Torres. 
Pedrezuela. 
Yaidaracete. 
YiÜarejo de Sal vanes. 

Dia 3 i . 
Brea. 
El Vellón. 
Es tremerá. 
Fuentidueña de Tajo. 
Fresnediilas. 
Reduenas. 
Santa María de la Ala

meda. 
Torremocha, 
Titúlela. 
Valdeiorres. 
VÜlamanrique de Tajo. 
Venturada. 
Zarzalejo. 

Día 2 de abril. 
Boalo. 
Braojos. 
Aldea del Fresno. 
Cafoanilla* de la Sierra. 
M ir aflores de la Sierra. 
Nava* del Rey. 
QuíjorrtL 
tabléelo de Chávela. 
TelMitiic& 
Tomfaguna. 
yeMtjpiciifpfc 
Val lerna rico. 

///Vi /|. 

Caneneia . 
C e n i c i e n t o s . 
El Atazar. 
Él Prado. 
L u z o vuela y Reíanos. 
Oteruelo. 
Pinillá de Lozoya. 
Puebla de la inuger 

muerta. > 
Robregordo. 
Somosierra. 
Villavieja. 

Dia 7. 
Berzosa. 
Cinco Villas, 

Ga el Cuadran. 
Gargantilla. 
Horcaiuelo. 
La Cabrera. 
La S e r n a . 
Lozoya. 
Montejo de la Sierra. 
Piuilla de Buitrago. 
Piñuecar y Bellidas. 
Pradeña del Rincón. 
Rasca fria. 
Rozas de puerto Real. 
S. Martin de Valdei-

glesias. 
Siete Iglesias. 

•MADRrí)." 

Dia 
Corps. 

Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 

, Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 

14 de abril. Distrito de Guardias de 

16. Distrito de Palacio. 
- - . j . . . . . . . . . . 1 — 

18. Distrito de la Universidad. 
a i . Distrito de Correos. 
a3. Distrito de ta Aduana. ' 
i5. Distrito del Hospicio.' 
28. Distrito dé ta Vil la . 
3o., Distrito del Matadero., 
5 de mayo. Distrito de ta Colegiata, 
7. Distrito de la Inclusa. 
9. Distrito de la Imprenta. 
14. Distrito del Congreso. 

Lo que d e acuerdo de la diputación y para 

su esacto y puntual cumplimiento, se inserta en 
el Boletin Oficial de la provincia; previniendo á 
los ayuntamientos de los pueblos de la misma, 
cuiden que sus comisionados entreguen en la 
secretaria de esta corporación, dos dias antes 
del que respectivamente les está señalado para 
la presentación de sus quintos, certificación l i 
teral de todas las diligencias practicadas para la 
declaración de soldados y suplentes;las filiación 
nes de cada uno de ellos, y otra certificación 
en que se espresen sus nombres, el dia de sil 
salida para esta capital, y distancias del pueblo 
á la misma; á fin de que con este documento y 
recibo del comisionado, que se entregarán al 
comandante de la caja, se justifique la cantidad 
que este último satisfaga por razón de socorros 
que en manera alguna deberá incluirse eu 
las cuentas de propios todo con arreglo á lo 
prevenido cu el art. 7 8 de la ordenanza. Madrid 
ir de rebrero de iH/ií.^KI prcmídciitc, Ignacio 
(;hacon.**\*or acuerdo de U diputación, el oli-
cial primero, Tomas Torrmamh 



( 
Comisaria de guerra encargada de los suminis

tros hechos á ios tropas por tos pueblos de 
la provincia de Madrid. 

El Eterno. Sr. intendente militar de este 
primer distrito me dice con fecha i.° del cor
riente lo que copio. 

El Sr. interventor militar de este distrito 
con fecha de ayer me dice lo siguiente:—Excmo. 
Sr.—Habiéndose dispuesto en real orden de 18 
del actual, á consecuencia de reclamación pro
ducida por el ayuntamiento deVillarejo, que 
el abono del suministro de milicia nacional, he
cho durante el tercer trimestre de 1843 perte
nece al ministerio de la gobernación, y al de 
hacienda el correspondiente á carabineros paso 
á V. E. el adjunto legajo á fin de que se sirva 
devolverlo á los respectivos señores comisarios 
de guerra encargados de la liquidación en esta 
plaza , y en la proviucia , previniéndoles que 
entreguen los recibos á los pueblos interesados 
recogiendo de los mismos las liquidaciones 
equivalentes á las que se acompañan que deben 
inutilizarse y quedar sin efecto por no haber 
llegado á satisfacerse su importe.—Lo que de 
conformidad traslado á Y. S. para su inteligen
cia y cumplimiento de lo que se indica en el an
terior inserto, para cuyo fin son adjuntos los 
recibos correspondientes á esta provincia. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de es
ta provincia de Madrid para conocimiento de 
todos los ayuntamientos de ella que hubiesen 
hecho ó hicieren suministros á la milicia nacio
nal y á los carabineros dé la hacienda y parti
cularmente de el de tos pueblos que á conti
nuación se espresan, á fin que en cumplimien
to de lo que previene el Excmo. Sr. intendente 
militar se sirvan mandar con toda brevedad sus 
apoderados á esta comisaria de guerra, calle de 
Lavapies núm. 10 , cuarto segundo de la dere
cha , á recoger los recibos de los suministros 
hechos á las referidas armas en el tercer trimes
tre de i 8 4 3 9 y á entregar las liquidaciones 
equivalentes á ellos que debeu inutilizarse y 
quedar sin efecto. 

Los pueblos que actualmente se hallan en 
este case son: Aranjuez , Arganda, Alcobendas, 
Colmenar viejo, Navacerrada, Las Rozas, Tor-
relodones, Yillarejo deSalvanes, Vil la verde, Vi* 
lia viciosa.—Madrid tí de febrero de 1845.—El 
comisario de guerra, Agustín de Alfaraz. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. José Nacarino Brabo, auditor 
honorario de marina, juez de primera instancia 
de este lugar de Getafe y su partido de que el 
infrascrito escribano de número da fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo i 
cuantos se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fundada en la 
iglesia parroquial de la villa de Serranillos por 
Baltasar Martin, vecino que fue de dicha pobla
ción, según escritura que otorgó en ella en a de 
octubre de 1711, ante el escribano qne fue del 
número del lugar de Carranque, José Alonso 
Caballero; á fin de que en el término de diex 
dias que principiarán á contarse desde el si-
quiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta del gobierno de Madrid deduzcan 
aquel de que se crean asistidos eu este tribunal 
por la escribanía del refréndatario, p ues pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio q ue haya 
lugar. 

Dirección general de caminos canales y puertos 

Esta dirección general ha señalado el dia 26 
del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de la misma para el segundo y último remate 
del arrendamiento por dos años del portazgo 
de Tabernes-b!ariques que se halla en la canti
dad de 162,600 rs. vn. anuales 

Las condiciones; arancel y demás estarán de 
manifiesto eu la portería de la misma dirección. 

Debiendo practicarse en la villa de Mejora
da del Campo el repartimiento de la contribu
ción de culto y clero por el corriente axkv, se 
hace saber á los hacendados forasrerv** -jae en 
el término de diez dias presenten las rHidones 
de sus fincas y rentas para poderles cargar sus 
respectivas cuotas , y de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Debiendo procederse en la villa de Rivas de 
Jarama á practicar los repartimientos provin
ciales , paja y utensilios , y culto y clero, cor
respondientes al presente año , se hace saber 
á los hacendadas y terratenientes presenten la* 
relaciones de sus utilidades en el termino de 
diez dias , y de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 



U ) 
No habiéndose presentado por los dueños 

de Jas propiedades afectas á la contribución 
de frutos civiles , en elj^rmino de la villa de la 
Alameda las relaciones de utilidades para la l i 
quidación de esta contribución que se les tie
nen pedidas por anuncio inserto en este perió
dico , número ao37, se les advierte que si en el 
término improrrogable de seis dias siguientes 
al déla publicación de este, no lo verifican se 
les liquidará por las últimas que tienen dadas, 
sin oirles después ninguna reclamación por el 
perjuicio que se Ies siga. Lo que se anuncia pa
ra que no se alegue iguorancia caso necesario. 

£1 ilustre ayuntamiento de la ciudad de Al
calá de llenares , previa autorización del Excmo 
Sr. gefe político.de la provincia, saca á pública 
subasta el surtido de aceite, algodón, cerilla y 
rodillas para el alumbrado público de la misma 
ciudad por término de un año que principiará 
desde el dia en que se ponga en posesión el re
matante y concluirá en igual dia del año si
guiente , bajo las bases que estarán de manifies
to en la secretaría de dicha corporación , ha
biendo señaTado para el remate el dia 20 del 
presente mes á las doce de su mañana en la ca
sa consistorial. Lo que se anuncia por el pre
sente á fin de que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

Habiéndose concluido en borrador los aban-
ees hechos por los repartidores, sobre los cua
les se ha de hacer la derrama de contribuciones 
ordinarias del presente año en San Sebastian de 
los Reyes , se hace saber á los terratenientes en 
aquella jurisdiciou con el fin de que se enteren 
de su resultado, y hagan en su razón las recla
maciones que tengan por conveniente, á cuyo 
efecto estarán de manifiesto dichos trabajos en 
la secretaría de ayuntamiento hasta el 16 del 
actual en cuyo dia por el ayuntamiento y re
partidores se deliberará sobre las reformas de 
las partidas que se reclamen con justicia , ad-
virtiendoqwe pasado aquel dia, no se oirá re* 
clamacion alguna. 

Se halla vacante la plaza de maestro de pri-
metas letras del lugar de Las Rozas , distan re 
dos leguas y media de la capital, el cual cons
ta de 88 vecinos; su dotación consiste en mil 
trescientos rs. anuales pagados meusualmente 
de los fondos de propios , y ademas la retribu-
cion de los niños pudientes dándose también al 
profesor casa-habitácion; los aspirantes, siendo 
maestros examinados, dirigirán sus solicitudes 
al presidente del ayuntamiento hasta el dia ?3 
del corriente febrero en que ha de proveerse la 
vacante. 

COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS, 

su se are ION A. CUARTO EL PLIEGO. 

Esta Biblioteca se dividirá en colecciones 
para editar confusión y no obligar á tomar to
da ella á los suscrítores. 

Para la primera sehan elegido las siguientes: 
i.° Los misterios de París por el célebre 

Eugenio Sue., 
a.° La moral universal ó los deberes del 

hombre fundados en su naturaleza. 
3. ° El diablo cójuelo, ó mejor dicho, los 

misterios de Madrid. 
4. ° El Gil Blas de Santillana. 
5. ° El Quijote. 
Y 6.° Obras de Moratin. 

Esta preciosa colección costará á los señores 
suscrítores 5o rs. lo mas, baratura increíble y 
de que no hay egemplo en nuestra nación: pues 
una sola de la que la componen (dé las edicio
nes que mas baratas han salido) cuesta 70 rs. 

I<a segunda y demás que compondrán dicha 
Biblioteca se anunciarán por medio de prospec
tos , siguiendo los que gusten, pues para ellos 
no se alterará el precio aun cuando se hagan 
mejoras. 

Se dará por tomos de 4oo páginas ó 2 5 plie
gos que es lo mismo , encuadernados á la rústi
ca con su cubierta de color. 

El precio de cada tomo será el de 3 rs. (que 
sale á cuarto el pliego y 1 mrs. por la encua
demación) para Logroño y su provincia, y 
para fuera de ella 4 rs. franco el porte. A los 
que se suscriban á obras sueltas, 4 rs. en la 
provincia y 5 fuera. 

Continúa abierta la suscricion por todo el 
corriente mes en la redacción del Boletín oficial. 

MERCADO. 

Madrid 11 de febrero. 
• 

Trigo de 33 á 37 rs. fanega. 
Cebada de 14 á 15 rs. vn. 
Algarrobas á 11 rs. 
Aceite de oS á 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L PITA. 


